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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Revisado el expediente, observa el despacho que por error involuntario en el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto adiado 11 de julio de 2022, a través del cual se dispuso 

el envío del expediente a otro juzgado por causal de impedimento, en el cual se colocó como 

juzgado competente el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Riohacha, no obstante, lo correcto, seria disponer el envío a los Juzgados Civiles Municipales 

de Riohacha – La Guajira (Reparto), por tratarse de un ejecutivo de menor cuantía.  

Por lo anterior, este despacho procederá a corregir el numeral primero de la parte resolutiva 

del auto en mención, en lo que tiene que ver con el Juzgado competente para disponer el 

envío del expediente, en virtud del artículo 2861 del C.G.P. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Riohacha, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRÍJASE el numeral primero del auto adiado 11 de julio de 2022, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto, únicamente en lo concerniente al 

Juzgado competente para realizar el envío del expediente, los cuales serían, los Juzgados 

Civiles Municipales de Riohacha – La Guajira (Reparto). 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de pal abras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella. 
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